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NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS EXTERNOS DEL COMITÉ DE ÉTICA 

 

16. El CCLM examinó el documento CCLM 93/3 titulado “Nombramiento de los miembros 
externos del Comité de Ética”. Observó que su Comité de Ética incluiría, además de dos miembros 
internos, a tres personas de reconocido prestigio ajenas a la Organización, designadas por el Director 
General, cuyo nombramiento aprobara el Consejo por recomendación del CCLM y del Comité de 
Finanzas. El CCLM observó asimismo que el Director General había presentado seis candidatos para 
los tres puestos de miembros externos, junto con sus respectivos currículum vitae. 

17. El CCLM consideró, en primer lugar, que sería útil establecer los criterios con arreglo a los 
cuales se examinarían las candidaturas. Determinó, en ese contexto, los criterios siguientes: 
i) exclusión de candidatos que sean antiguos funcionarios de la FAO; ii) conveniencia de evitar la 
elección de candidatos que estén o hayan estado en servicio activo en otras organizaciones con sede en 
Roma; iii) conocimiento de las cuestiones éticas en el ámbito del sistema de las Naciones Unidas y 
experiencia en relación con ellas; iv) equilibrio entre hombres y mujeres; v) equilibrio regional; 
iv) utilidad de la experiencia en el sector privado y el mundo académico. 

18. El CCLM recomendó al Consejo los siguientes tres candidatos para ocupar los puestos de 
miembros externos del Comité de Ética: 

 Sr. Ngonlardje Kabra Mbaidjol (Chad) 

 Sra. Anne Marie Taylor (Canadá, Francia, Estados Unidos de América) 

 Sr. José Zalaquett (Chile) 

19. El CCLM recomendó que para la siguiente renovación de los miembros externos del Comité 
se introdujeran mejoras en los procedimientos para proponer las candidaturas. A tal efecto subrayó que 
cuando los candidatos que tuvieran más de una nacionalidad solo debería considerarse una de ellas, en 
consonancia con la práctica aplicada con los funcionarios de las organizaciones intergubernamentales. 
El Comité recomendó además que el Director General propusiera para los tres cargos a siete 
candidatos como mínimo, uno de cada una de las regiones geográficas de la FAO. Por último, 
aconsejó que en las propuestas se mantuviera el equilibro entre hombres y mujeres. 

 

 

 


